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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 209, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 11  de la Ley 
1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño". 

Mediante el oficio con radicado 2022020008209 del 11 de febrero de 2022, la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, la 
doctora LINA MARÍA BUSTAMANTE SÁNCHEZ, solicita encargar en funciones al doctor 
ALVARO ENRIQUE HERRERA GUAYARA, titular del cargo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, en la plaza de empleo de Director Técnico, 
código 009, grado 02, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD, ambos de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, a partir del 24 de febrero de 2022 hasta el 04 de 
marzo de 2022, tiempo durante el cual el titular del cargo, doctor LUIS ALBERTO 
NARANJO BERMUDEZ, reanudará el disfrute de sus vacaciones. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al doctor ALVARO ENRIQUE HERRERA GUAYARA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.614.642, titular del cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
código 222, grado 05, NUC Planta 2845, ID Planta 1171, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 2830, ID Planta 1170, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, ambos 
de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, a partir de su 
posesión y hasta el día 04 de marzo de 2022, ambas fechas inclusive, tiempo durante el 
cual el titular del cargo, doctor LUIS ALBERTO NARANJO BERMÚDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 70.561.918, reanudará el disfrute de su período de vacaciones o 
hasta que se reintegre al cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

CURIBEAR 



DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al doctor ALVARO ENRIQUE HERRERA GUAYARA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.614.642, titular del cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
código 222, grado 05, NUC Planta 2845, ID Planta 1171, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 2830, ID Planta 1170, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, ambos 
de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, a partir de su 
posesión y hasta el día 04 de marzo de 2022, ambas fechas inclusive, tiempo durante el 
cual el titular del cargo, doctor LUIS ALBERTO NARANJO BERMUDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 70.561.918, reanudará el disfrute de su período de vacaciones o 
hasta que se reintegre al cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto Legislativo 491 
de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que 
contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Los arriba firmantes s que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma, 

CURIBEAR 


